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IDE AVISOS DE MADRID 
L SUSCRIPCIÓN 

Éadrii 2 pesetas, al mes.—Prptmcias, 6 
pesetas al trimestre. -+ Extranjero: 'Unión 
Postal 15 fraucos al trimestre.— Otros países 

60 francos al año 
L a s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Humero suelto del dia'lO—>•-trasadoS® 

HOKAS DE BESPACHO 

i De tres á oeho de la tarde, 

s m 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ímirñn t®, í 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á oehe de la tarde. 

PRECIO DENUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos Ifsti 
Particulares „. 75 — 

Los pagos serán adelantados 

fíum»ro analto del día 10 céits. — i tr is i io 5 0 

li (bait 

PAHTE OFICIAL 
mmmik BEL cMsiii-iMHBsaw 

8 3 . MM. el Rey y la Reitia 
(q. D. g.), S. M, ia Reina, doña 
ViotonaEugeni&jSS.AA.RR,j 
el Pr'í&cípé de Asturias ó In 
antes D. JaiínéV D,' Beatrta 
continúa;:; sin novedad'efl su1 

importante salud. 
-Be igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

. n-«,r - * » * - * — — • -

© Ü M A R I O 

Jj>E LA 

"fiacíta, j>? ayer 
P a r t e a fie ti a l 

M i n i s t e r i o d e I n ' s t r n e o i s n P« 
tilica y Be l Ja» A r t a s . 

Real orden nombrando aux liar 

numerario del grupo único de 

la Facultad de Filosofía y Le­

tras de la Universidad de San­

tiago, á D- Ramón Gallego G^r-

oís. 

Otra idem id. id. del prime gru­

po de la Facultad de Filosofía y 

Letras da la Universidad de Be-

vil», á D. Claudio Sanz Ariz-

mendi. 

Otra disponiendo se anuncie á 

concurso la Cátedra de Derecho 

municipal comparado, creada 

per Roal decreto de 1. ° del ac­

tual en el Docterado de la Fa- j 

cuitad de Derecha, j 

j 
s i - ; 0t¡rí cHft'wniendo que las oposi­

ciones á 1 :-SH Cátedras de Reco­

nocimiento de productos co­

mercial s y Prác ieas de Labo­

ratorio de las Escuelas Superio­

res 'cte , Comercio de Palma 

da Mallorca y Santa Cruz de 

Tsnariíí. se agreguen al Tribu-

, nal qugba de juzgar las delgual 

asignatura de la Escuela Supe­

rior di Comercio de Santander. 

Otra dispaviendo se comunique a 

loa ''rectores jefes de los distri-

• tos universitarios haberse cons­

tituido una Asoslacióa titulada 
i 

Sociedad libre de estudios ame-
. ricaniertttg, que tiene por objeto 

divulgar en Espafia, el c.onoci-

. miento de los pueblos de ¡a 

; América h.tina. 

Otra nom-bíí.nda profesar ! nume­

rario de Dibujo p eparatorio y 

Modeladlo en barro de la Escue­

la Superior de Arquitectura de 

Madrid, á D. J nsn Moya é Idi-

goras -

Otra, decfara/ido de mérito para 

su carrera la obra titulada «Mo­

delos literarios», de la que es 

autor ei catedrático del Institu­

to de Santander don Narciso 

A onso Andrés Cortés. 

Otra desestimando instancia de 

varios opositores á las cátedras 

de Psicología de los Institutos 

de Logrofio y Figueras, en sú­

plica da que se agreguen á di­

chas oposiciones las vacantes 

de igual asignatura de los Ins­

titutos de Badajoz y Huelva. 

Otra disponiendo se signifique á 

la Junta de ampliación dees-

, 
tudics é investigaciones cientí­

ficas la conveniencia da que 

atienda á la idea del intercam­

bio universitario entre las na­

ciones hispano-amerisanaa y 

lo -i Centros docentes españoles. 

A imi kiste ac ión Centra! . 
Gracia y Justicia,—Subsecretaría. 

—Anunciando á oposición las 

secretarías de gobierao de las 

Audiencias de Oviedo y Sevilla. 

Hacienda. - Subsecretaría.--Anun-

eiando haber silo nombrado par 

Real orden da 9 del actual, ofi­

cia! de quinta clase de la Inter­

vención de Hacienda de Ov¡¡«-

. de; y tatúala lo posteriormente 

á igual dtpendeneia de Jaén, 

D. Ricardo J$aitl-aez Fernández 

oficial de la misma ciase, ce-

santa. 

Instrucción, pública.—Subsecretar 

cretaría.—Anunciando. Jia-lUrse 

vacante . én el Doctorado de la 

Facultad da Derecho municipal 

comparado. 

Fomento.—Dirección general de 

Obrr<s públicas.—Carreteras.—•' 

Concediendo á la provincia de 

Zaragoza un aumento de éon 

signaoión de 50.000 pesetas para 

la conservación ordinaria de sus 

carreteras. 

ANXSOÍ.0—Observatorio de Ma­

drid. Subastas. —Administra­

ción provincial. — Administra­

ción municipal,-Anuncios ofi­

ciales. — Santoral — Espectá-

culOe. ¿á§ 

ANBX.0 8.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Contencioso adminis­

trativo.—-Pliegos 3 i y 35. 

• 

DÍPÜTIGION PROYINCIAL 
i&¡: »1 MADRID 

t dio que dejarlo sin ef eoto por no 
I tener el título aeoeaario, insis 
I tiendo en que se le puede eom< 
f pensar oon otro destino. 

Sesión ds 91 de Enero de 1010 
(Conclusión) 

Se da cuenta del dictamen 
proproniendo nombramiento de 
fiaitivG da maestro instructor 
Jé niños del Hospital de San 
Juan de Dios, con el haber anual 
dé 999 pesetas, áD. Arturo Ve-
g?, en vista da su aptitud y da 
la situación oreada por la enfer 
medad de su espesa en sotes del 
servicio y la ousl perdió la vista f 

El Sr. Fanes se opone por el 
mismo motivo. 

El Sr. Castalaío manifiesta 
que se trata úo un oslador, no 
de un maestro, y que posee el 
título de bachiller en artes, en 
vista de cuyas ceadiclouea croe 
que se puede aprobar el nom­
bramiento cambiando en todo 
caso el título de maestro por el 
de celador en el dictamen. 

El Sr. Sanz manifiesta que si 
I consta ea el presupussto la pla­cer csnsecusnoia del tifus exan- | , , . F

 H U . « » « I I « 
f ... t„„iA t 1 za de calador y no la de maestra 
temática contraído como esfer- ¡ -. , r. 

• ,•'. i . Í , . . da escuela no tiaaeiBooBvanien-
mera da,aquel establecimiento. •• 

El'Sr.'Sánz se opone al dibta ! 
niíjü per carecer del dferrespon - l 
diente'titula de maestro el señor i 
Yoga, y pregunta al señor visi- ¡ 
t«3d»r qué razanes ha tsnid® para 
nfembrarie sin ser maestro de 
i'us'trucoiSn primaria, si biso no 
se opone á que se le dé otro das 
Úae para el'eual no sa exija di­
cho requisito en atención á los 
mérííes á que el dietamen se re­
fiere. 

El Sr. Martínez Vargas mani­
fiesta que quedó vacante la pla­
za, que consultó & la Diputación 
el caso y que le dijo que interi 
ñámente pedría nombrar al de­
signado ea vista de que poseía 
el título de bachiller en aríss y 
podría conseguir en breve el de 
profesor, habiéndosa ahora da­
do cuenta á la Diputación para 
que apruebe ó deje sin efecto el 
nombramiento. 

ElSr. Saaz entiende que la 
Diputación no tiene más reme-

jte en votar' el díctismañ. 
El Sr Presidasía hace notar 

que oon !s SeBomiaítción de oe-
ladsr n© pariría la ordenación 
de p«gos efectuar pego alaguno. 

El Sr. Sauquillo adhiérese á 
lo expuesto por el Sr. Sana, en-

: tendiendo que no cabe más que 
retirar el dictamen, iamantande 
la desgracia de la familia del se 
ñor Vega 

El Sr. Díaz Agere encuentra 
plausible el nombramiento á que 
sa refiera el dictamen por las 
oirounstaaoias que recaen en el 
designado y teniendo ea cuenta 
que no se habí® presentado sali» 
oitud ninguna y qtie p®día des 
empeñar la plaza el señar Vega, 
bachiller en artes, á quien exa­
minó además ai Secretario de la 
Junta de Instrucción públioa en 
centrando qua eran suficientes 
sus conocimientos y está próxi­
ma, además para adquirir el tí­
tulo profesional, oosa que n® 

había podido realizar por impe­
dírselo su precaria situación 
eoonómica. 

El Sr. Caballero haoe dos rue­
gos, uno pidiendo á la Diputa­
ción qua proponga al Gobierna 
la oonoesi5n de la Ornz de Ba-
neiioenoia algSr. Vargas Machu­
ca por les relevantes servioies 
prestados por el mismo durante 
la epidemia tífica, y otro pidien­
do que adopte e! acuerdo de so­
licitar del Gobierna la conce­
sión de una amplia amnistía per 
delitos políticos y sociales. 

El Sr. Presidente maaifiesta 
que no se pueden entablar dis­
cusiones pelitioas de ninguna 
especie. 

El Sr. Caballero insiste pi­
diendo qua conste su ruego, y 
la Presidencia le recomienda de­
sista de su petición, pues en 
©tro oaso se verá en el tranoa 
detener que aplicar el regla­
mento. 

El Sr. Caballero recuerda quo 
so han adoptado acuerdos sobrt 
este punto por varios organis­
mos de carácter análogo á la Di­
putación. 

Ei Sr. Presidente hace notar 
que en la hora da preguntas no 
se pueden: presentar proposi­
ciones da ninguna clase, á los 
qua en todo caso tendría que 
darse el trámite reglamentario, 
pasando ala oportuna Comisión. 

Ei Sr. Fernández Morales pido 
que conste en aota el ruego ex-
pr asado por el Sr. Caballero. 
" El Sr. Presidenta manifiesta 

que en aota no pueden constar 
más que los acuerdos de ia Di­
putación provinoial. 

sm 
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pilcó el teniente echándose el lente á la 
cara; y estoy seguro de que habrá ha­
bido alguna quimera y golpes con los 
preveníales; ¡una disputa de opinión 
tal vez! ¡Maldición! ¡mis pobre tiznados, 
mis pobres marineros! ¡y Pablo! ¡hijo 
mío! 

—No tengáis cuidado, dijo Merval, 
ya le veo yo que viene dirigiendo el ti 
món de la falúa. No tiene nada. 

—¡Diablo! dijo el doctor; ¡hay que 
sacar del cofre hilas y vendas! ¡Y hé 
aquí una sangre perdida miserable­
mente! En fin; es igual. 

Y el hombre se bajó á su cámara. 
—Hó aquí una cosa que me es muy 

sensible, Merval, decía el teniente: estos 
valientes, estos leales marineros, cuya 
conducta es disculpable, porque conoz­
co las privaciones que sufren con tan­
to valor, es menester recibirles ahora 
con dureza y con rigor; es menester 
que me muestre severo. 

—¡Bah! ¡bah! dijo el alférez; vos tra­
táis á Sos marineros con mucha duteu-
ra; los ingleses... 

—Los ingleses, los ingleses caballe­
ro, no tienen sangre francesa en las ve 
ñas. Para conducirles al fuego es me 
nester andar á latigazos, y es bien des­
preciable el valor del que solo se bate 

echado á nado con el fin de pasar á-tie­
rra y llevar una ¡ancha para restable­
cer las comunicaciones. 

Así, cuando ei teniente, el alférez, el 
comisario y el doctor vieron llegar los 
Guatro botes á todo remo, se quedaron 
agradablemente sorprendidos. 

—No puedo menos de admirar que 
este viejo La Joie haya acertado tan 
pronto, dijo Pedro. 

—¿Qué diablos quieres? respondió el 
médico; en tierra no hay grandes re -
cursos; vino, vino y más vino, eso es 
loque hay, y así van allegar en un 
estado... 

—Teniente, dijo el comisario, yo es­
pero que hagáis un severo escarmiento. 

—Yo sé cuál es mi deber, caballero. 
—Pero callad, comisario, repuso el 

viejo Oarnier; ¿sabéis vos lo que es un 
marinero? ¡creéis acaso que cuando es­
tos pobres diablos después de dos Ó tres 
años de trabajo van á temar at ierra 
un día de buen tiempo, cometen un 
gran delito! Estése Vd. seis meses á 
bordo, y después nos veremos. 

—¡Pero voto á bríos, hay sangre y 
muertos en las lanchas! dijo Merval. 

—Mejor diríais que hay vino y borra­
chos, repuso Garnier. 

—¡No señor! Merval tiene razón, re-
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pero al fin es un ruido que dice:--Esto 
existe. 

Y sin este ruido «Labalamandra» no 
existiría. 

Miradla si no allí sola, triste, privada 
de su tripulación desde ayer... Esees 
el süencio, el sueño de la muerte. ¡Ved= 
la como está fría ó incolora! ¡Ved qué 
aspecto tan lúgubre! Diríase que es uno 
de aquellos cuerpos petrificados que ios 
magos de las baladas herían con una 
muerte pasajera. 

¡Pero buen mágico, sin duda la has 
tocado con la varita, cuando he allí co­
mo se cimbrean sus tablas, como se 
balancean suavemente las verjas* y co­
rre por sus aparejos un placentero tem­
blor! ¡Oh! cómo se remueve y agita en 
prueba de que existe. 

¡Y existe, porque tiene la tripulación 
á bordo! Existe, porque está Hena la 
batería, guarnecidos loa puentes, y las 
gavias ocupadas. 

Existe ciertamente. Y así, ved como 
ha cambiado de aspecto, y no está ya 
triste y pesarowa, ni fría y avergonza­
da, como la mujer que solo tiene un 
amante... Por el contrario, está sober­
bia, altiva y orgullosa; está satisfecha 
y risueña, afectando galantería y mi­
rándose en las olas... La coqueta se in-

Ayuntamiento de Madrid
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El 3r. Ramírez Tomé pide que 
el acoplamiento de los emplea­
dos, oon motivo de los aouerdos 
de la Comisión de personal que 
han da motivar un movimiento 
grande, se verifique siempre 
ajustándose al reglamenta y á 
las plantillas, y que así lo acuer­
da la Diputación. 

El Sr. Presidente manifiesta 
que se tramitará á la Comisión 
provincial el ruega del Sr. Ra­
mírez Tomó. 

El Sr. Ramírez Tomó pide que 
se tome un acuerdo en el senti­
do propuesto para que se cum­
plan los reglamentos y las plan* 
tillas. 

El Sr. Presidente manifiesta 
que na es menester tomar este 
aouerdo puesto que es regla­
mentario lo que pide el Sr. Ra­
mírez Tomé. 

El Sr. CaBtelain recuerda que 
solicitó antes se dedicara una 
serena al Ejéro to roción llegado 
de África, añadiendo que se le 
ka indicado que deberla de ser 
de plata, por cuyo motivo pide 
se le manifieste que oantidad se 
podrá gastar, exponiendo ade­
más las dificultades de su ad-
quiaioióü por falta material de 
tiempo. 

El Sr. Ramírez Temé propone 
en vista de que la Diputación no 
está holgada de recursos y dada 
la urgencia del caso que se eos-
tea una corona hermosa, mag­
nifica de flores naturales. 

El Sr. Díaz Agera entiende 
que la Diputaoión debe hacer al­
go para quedar en el lugar que 
le oorresponda ó no hacer nada, 
por cuya motivo pide que se 
acuerde consignar una oantidad 
para coadyuvar á los festejos 
que se verificarán eon motivo 
de la llegada de las tropas, pro­
poniendo que se destinen á di­
cha efecto 2.500 pesetas ó mejor 
si asi lo permite el erario pro­
vincial en obsequio á las tro­
pas que regresan de África y 
entre las cuales ee encuentra 
precisamente el Batallón de Ca­
zadores de Madrid. 

¥ no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se dio por termina* 
do el actual periodo de sesiones 
y se levantó la sesión, exten­
diéndose la presente acta que 
firman el seüor presidente y di­
putados secretarios que oertifi-
oan.=>El presiáente, Sixto Pé­
rez Caluo. -Los diputados se­
cretarias, G. Martínez Vargas, 
Enrique B. Chavarri. 

Comisión provincial 

SUBASTA 
Intentada y declarada desier­

ta por falta de lioitadores la í 
primera subasta anunciada para ) 
contratar los acopios y maoha- : 
queo de tresoientos noventa me-
trea cúbicos de piedra para con­
servación del firme de la oarre-
tera provincial de Torrelaguna 
á Lozoyuela; la Comisión pro­
vincial ha acordado en sesión de 
siete del corriente, Be anunoie 
segunda licitación bajo el mis­
mo tipo, pliego de condiciones 
y modelo de proposición que fi­
guran insertos en el Boletín Ofi 
cial de la provincia de diez de 
Marzo próximo pasado, y que se 
hallan de manifiesto en esta Se­
cretaria, sección de Fomento, 
durante las horas de oficina, to­
dos los días no feriados hasta el 
anterior al del remate. 

En su consecuencia, «s cele­
brará dicha segunda subasta el 
día seis de Mayo á las once de la 
mañana, en el Palacio de la Car-
por ación, plaza de Santiago, dos, 
eon arreglo á lo que determina 
el articulo veintinueve de la 
instrucción vigente para la con­
tratación de servioios munici­
pales y provinciales. 

Lo que se anuncia al pública 
para su oanocimiento. 

Madrid dieciséis de Abril de 
mil novecientos diez. 

El vicepresidente, 
Alfonso Cornuda. 

El jefe da la sección, 
Florencia Alonso. 

El secretario, 
S. Viñals. 

(1.-34.) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desier­

ta por falta de lioitadores la pri­
mera subasta anunciada para 
contratar los acopios y macha-
ehaqueo de cuatrocientos ochen 
ta metros oúbiees de piedra para 
la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de Col­
menar de Oreja á Viltarejo de 
Sálvanos y de Villarejo de Sál­
vanos á Brea, la Comisión pro­
vincial ha acordado en sesión de 
siete del corriente, se anuncie 
segunda licitación bajo el mis­
mo tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposioión que fi­
guran insertos en el Boletín 
oficial de la provincia de diez de 
Marzo próximo pasado, y que se 
hallan de manifiesto en le Sec­
ción de Fomento durante las ho­

ras de ofioina todas les días no 
feriados hasta el anterior al del 
remate. 

En su consecuencia, se cele­
brará dicha segunda subasta el 
dia seis de Mayo, á las once de 
la mañana en el Palaoio de |la 
Corporación, plaza de Santiago, 
dos, oon arreglo á lo que deter­
mina el artioula veintinueve de 
la instrucción vigente para la 
contratación de servicios muni­
cipales y provinciales. 

Lo que se anunoia al público 
para su conocimiento. 

Madrid dieciséis de Abril de 
mil novecientos diez. 

El vicepresidente, 
Altease Carnuda 

El jefe de la sección, 
Florencio Alonso. 

El secretario, 
S. Viñals. 

(E. -35) 
J— • » 

Diputación provincial 
DE MADRID 

Intentada y declarada desier 
tu por falta de lioitadores la pri­
mera subasta anunciada para 
oontratar el suministro de telas 
y ropas oon destino á los Esta­
blecimientos de la Beneficencia 
provincial hasta SI de Diembre 
de 1910, la Comisión provincial 
ha acordado, en sesión de 7 de 
Abril de 1910, se anuncie según 
da licitación bajo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y modelo 
de proposición que figuran in­
sertos en la Gaceta de Madrid 
de 10 de Febrero de 1910 y Bo­
letín Oficial de la provinoia de 
11 de Febrero de 1913, y que se 
hallan de manifiesto en esta Se­
cretaría, Secoión de Beneficen­
cia, durante las horas de oficina, 
todos los días no feriados hasta 
el anterior al del remate. 

En su consecuencia, se cele­
brará dicha segunda subasta el 
dia 28 de Mayo de 1910, á las 
once de la mañana, en el palacio 
de esta Corporación, plaza de 
Santiago, número 2, eon arreglo 
á lo que determina el articulo 18 
de la Instrucción vigente, para 
la contratación de servioios pro 
vinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 14 de Abril de 1910, 
El oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El secretario, 

S. Viñals. 
(E.—83..) 

EDICTOS T J 0 1 1 H I S 
EIDTCO 

Por el presente y en virtud 
de providencia feoha dieciséis 
de Marzo último, dictada por el 
señor juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí, se 
hace saber que por D. Ángel 
Muñiz y García, vecino de Irún, 
se formalizó denuncia que ha 
sido ratificada en forma, por 
extravío de oohenta y ooho obli­
gaciones que le perteneoon al 
cuatro per ciento, de la Socie­
dad general azucarera de Espa­
ña, números 121,657 al 121.744, 
y en su consecuencia, se ha 
acordado se retenga é impida el 
pago á tercera persona, del ca­
pital é intereses de esas obliga­
ciones representado por sus cu­
pones que fueren exigióles, asi 
como también su negociación ó 
transmisión, y se señala el tér­
mino de nueve días, S contar 
desde el siguiente al de la in­
serción de este edicto en los pe-
riédioos oficiales, para que el 
tenedor de los expresados títu­
los pueda comparecer ante este 
Juzgado ejercitando en loa au­
tos sus derechos. 

Madrid once de Abril de mil 
novecientos diez. 

V." B.° 
El señor juez de primera ins­
tanoia, 
José Martínez Enriquez. 

El escribano, 
Grases Vidal. 
(A.-145.) 

EDICTO 
En virtud de providencias del 

señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hespí sí de esta 
corte diotada en dieciséis de 
Dioiembre último y hoy en los 
autos ejecutivas promovidos par 
don Estaban Hernández y Mar­
tínez, se anunoia la venta en pú­
blica subasta por tercera vez y 
sin sujeción á tipo, de varios 
muebles y efectos que fueron 
tasados pericialmente en la su­
ma de diez mil setecientas cin­
cuenta pesetas y se hallan depo 
sitados en poder de D. Cef orino 
Marín y López, habitante en la 
c a l l e del Almirante, número 
veintiuno, piso primero. 

El remate se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas­
taños, número uno, el dia trein­
ta del aotual á las dos y media 
de 1& tarde, sin sujeción á tipo 
como antes se ha dicho, previ­
niéndose que las posturas po­

drán haoerse á oalidad de ceder j 
y que, para tomar parte en la ! 

subasta, deberán los lioitadores 
consignar previamente un la 
mesa del Juzgada una oantidad 
igual por lo menos al diez por 
oiento de la tasaoión, sin ouyo 
requisito no serán admitidos, 
pudiende los que le deseen pa­
ra interesarse en el remate, ver 
los muebles en el domioilio ex­
presado del depositario señor 
Marín. 

Madrid siete de Abril de mil 
novecientas diez. 

V.° B." 
Fernández. 

El Actuario, 
Pedro Martínez Grande. 

(A. -146.) 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en 
providencia diotada en el día de 
hoy, por el señor juez de ins­
trucción del distrito del Centro 
de esta corte, en la pieza de 
embargo correspondiente á la 
causa seguida oontra José Mar­
tínez Monoo y su esposa, sobre 
estafa, se saca á pública subas­
ta, por término de veinte días y 
precio de la tasaoión, la tercera 
parte que, en plena propiedad y 
dominio corresponde á dicho 
procesado, en la casa sita en 
Burgos y su calle do Lani-Cal-
vo y Huerta del Rey, números 
doce y nueve, respectivamente, 
oonooidajpor la del Parage de 
la Flora, perteneciendo el reste 
de la finca en iguales propor­
ciones á sus hermanos D. Emi­
lio y D. Luciano, ouya tercera 
parte ha sido tasada pericial­
mente en la cantidad de 62.833 
pesetas 33 céntimos. 

Para el acto de la subasta, 
que se celebrará doble y simul­
táneamente en este Juzgado y 
en el de Burgos, se ha señalado 
el día veintisiete de Mayo próxi­
mo venidero & las dos de la tarde, 
todo lo que se anuncia al públi­
co por medio de este edicto, ad­
virtiéndose que no se admi­
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del pre­
da de dicha tasación; que para 
tomar parte en la subasta dabe-
berán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz -
gado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por cionto efecti­
vo de dioho tipo; que podrá ha­
oerse el remate á calidad de ce­
der á un tercero y que los títu­
los de propiedad se han suplido 
per certificaciones del Registro 
de la propiedad, las cuales se 
hallan de manifiesto en mi 

Escribanía, oon las que deberán 
oenformarse los lioitadores, sin 
dereoho á exigir ningún otro 
titulo. 

Madrid 15 de Abril de 1910.-» 
V.» B.°, Torres.=Aate mi, Joa­
quín Ferrer. 

(C—77.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada por el Sr. D. Joaquín Díaz 
Cañábate, juez municipal del 
distrito de la universidad de es­
ta corte, por el presante se eita 
y llama á la lesionada María Pé­
rez González, de 30 años de edad, 
soltera, natural de Villafranea 
del Vierzo (León), domiciliada, 
según dijo, en la calle de Melón-
dez Valdés, núm. 2, piso bajo, 
y cuyo paradero se ignora, para 
que el día 23 de los corrientes y 
hora de las 9 comparezca en el 
looal de este Juzgado, sito en la 
calle de la Madera, número 11, 
principal, á fin de ser reconoci­
da por el médico forense. 

Madrid 7 de Abril de 1910.= 
V.* B.°-J. Díaz Cañabate.=-=EJ 
secretaria, Miguel Errazquez. 

(B.-«180.) '"' 
EDICTO 

Don Antonio Hernánz y Martí­
nez, of if ioial da Sala de la Au­
diencia de Madrid. 
Certifico: Que en la causa se­

guida en el Juzgado del Centre 
contra Blas Reina Jiménez, i 
instanoia del señor abogado del 
estado por el delito de contra­
bando, se ha dictado la siguien­
te providencia. 

Providencia. —Audiencia pro­
vincial.—Señores de Sección 
primera: Usera, Higuera, Bas­
tamente. 

Se señala para dar principio a 
las sesiones del juicio oral en 
esta causa el dia quince de Abril 
próximo y hora de la ana de su 
tarde; notifiquese esta previ­
dencia al señor abogado del es­
tado y á loa estados del Tribu­
nal, estando al primero para que 
comparezca al a c t o , y cítese 
adamas al procesado Blas Reina 
Jiménez, por medio de eédula 
que su publicará en la Gaceta y 
Boletín Oficial de esta provincia 
y por el oficial de Sala á loa tes­
tigos designados, haciende sa­
ber á éstos la obligación que tie­
nen de concurrir á este primer 
llamamiento baje la multa de 
cinco á cincuenta pesetas. 

Madad 9 de Marzo de 1910.= 
Rubrieaáo.=P. H., S. Castro. 

7 para que conste y tenga 
efecto su publicación en el DIA-

• ._ »¡f_j.-, J£*** 

m LA SAXAMANÜRA. 

clina y se vuelve á levantar haciendo 
mil visos coa el brillo de sus pabellones, 
y se presenta radiante, libre é inso­
lente. 
p Y después cuando aquel pobre sol 
viene á cubrirla pomposamente con un 
vestido de oro y de purpura, recibe es ­
te homenaje con indiferencia desdén, 
como Una cortesana extragada que se 
deja envolver con indiferencia en los 
mas ricos y exquisitos tejidos. 
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CAPITULO XVIÍ 

A decir verdad, era un 
triste sueño entrecortado de 
clamores y sobresaltos. 

Julet Jamin, La Confesión, 

Dignus est intrare in nostro doeto corpor». 

Metiere, El enfermo imaginario. 

La vuelta 

Ira se ha dicho que La Joie, según 
las intrucoiones de Pedro, se había 

cuando se encuentra entra dos peligros, 
ó repleto de vino y aguardiente. Y yo 
en nueve años no he usado del látigo 
más que once veces, y he visto lo que 
son mis tiznados en el fuego. 

—Cada cual tiene su opinión, tenien­
te, Más hé aquí están ya nuestros hom­
bres. 

En efecto, las lanchas habían atraca­
do; pero ni un marinero salté la empa­
vesada, y avergonzados todos y confu­
sos entraron en las portas, y solamen­
te los heridos y el pobre Geromillo fue­
ron izados á bordo. 

Pablo puso en conocimiento del esta­
do mayor todo !o ocurrido, y el tenien­
te mandó á maestre La Joie que hiciera 
s»ubir á toda la tripulación sobre cu» 
bierta. 

En efecto, se presentaron los mari­
neros con la cabeza baja, pero resigna­
dos y sin aprensión. 

Pedro se colocó sobre su banco de 
guardia, y con semblante severo diio. 

—Todo el que abandonare el buque 
sin permiso, será castigado con ocho 
días de cepo; y cuando este abandono 
tiene el carácter de complot y deserción, 
los jefes sufrirán veinte golpes de re­
benque. La tripulación de la «Salaman-

Ayuntamiento de Madrid



A*o CLU1 Martes 19 de Abrí de 1910 NQLO. m 

Rio OFÍOIAL DB Aviaos de ostn 
oor ts, expido el presente que 
firme fin Madrid á de Marzo 
de 1910.=>E1 oficial de Sala, An 
Ionio Hernanz. 

(B.—181.) 

Sección literaria 
SUEGRA T YERNO 

Santiago de Amianta y Juan 
Couroellas, antiguo» oamgj-adas 
de oolegio y siempre buenos 
amigos, comían ea uno dn los 
más acreditados y elegantes 
«restauranta» de Pe/fs. 

Se habían enoontrado el día i 
anterior en el baulevard, y como \ 
Juan había permarjaoido algunos : 

años ausente, al hallar á su ami ! 
go, le eomuaioó que se había oa- j 
sado y que vivía muy f diz ea , 
una capital de provincia con su ' 
ears mitad y su madre política. ' 
Santiago la participó á su vez ¡ 
que también él había entrado > 
por el buen oamiaso, contrayando i 
matrimonio, y que no era manos i 
dichoso que su amigo, precisa-
mente por no sucedarla lo que á 
él; es decir, por vivir solo wm 
su cara mitad. 

Se disroa oita para osmer jan- ! 
tos al día siguiente y confiarse i 
pormenores de sus espaeíiv&s 
existencias, designaren «el res- i 
taarani» donde deberían basar­
se muchas confidencias mien- ; 
tras comían suculentos raaaja-
res y bebían exquisitos vinos; j 
fueron puntuales á ia oita, la ' 
ooaversaqi^a versé sobra las pa- j 
ripeeias que habían praeadido y ¡ 
acompañado á sus respectivos I 
eülaoás, y aomo es da presumir, 
al hablar Juan de su querida 
eempaaera, hizo entusia tas elo 
gios de su suegra. 

Era, según él, mus aeSíwa-'to'áa 
abnegación. Dejaba á ios esposos 
ea la más oompleta libertad , 
euaato hadan la parada admira 
ble, no sa notaba su préflaaola «1 
el negar más que cuando pedían 
ser útiles sus basaos oficios é 
grata sus cariñosas palabras . 
Juan era una verdadera madre. 

—No 1© dudo — interrumpió 
Santiago—si afirma que todas 
las suegras son insoportables. 
Sin dada alguna, hay excepcio­
nes y ao tedas se complacen ea 
oonvsrtir ea un vsrdadero ia-
fiermo la casa de sus hijos. Ea 
eierto modo, es disculpable que 
no vean con buenras ojos a! in­
truso que ha penetrad» en sa 
intimidad les ha robado el co­
razón de ana hija que era toda 
su dicha, y sa explica, que aun 
agradeciendo al galán las alea­
ciones y defereaoias que guarda 
& la joven esposa, sientas moles­
tia, m irriten y hasta se indignen 
ante el que les ha quitado la 
mayor parte de la dicha que han 
disfrutado durante muchos años 
haciéndose la iiusiéa de qua se­
ría eterno, 

Pero ea efecto, hay maje; es 
excepcionales, majares que son 
para sas yeraos amorosas ma­
dres, y he eoaooido á algunas, 
aunque ea honor de la verdad, 
no muchas. Pero, amigo mío, ye 
no he tenido la sasrte de trope­
zar coa esa r ra avis. La¡señora 
de Golaón, mi mamá política, 
está ciertamente ea su derecho 
al considerarme como aa intru­
so, como na defraudador de sas 
más dulces esperanzas, y no me 
pareos por tanto extraordinario 
que no me quiera bien; más di­
ré, qae me odie. Se había acos­
tumbrado á la idea de qae sa hí 
ja se dejaría guiar por ella sia 
la menor resistencia, y para rea­
lizar este bello ideal, proyectó 
casarla con aa primo sayo muy 
modoso, muy tímido, destinado 
á ser por su carácter ua eterno 
colegial. Esta uaióa, la colocaba 
ea condicionas de tratar á sa 
yerno como & aa doctrino, y co­
mo por añadidura era rico, miel 
sobre hojuelas. 

-Tales eran sus anhelos 
prosiguió Santiago— cuando la 

ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso, de-

! 

casualidad, mejor dioho, ouando i berá exigirse á los presentadores 
la Providencia puso en mi oami 
no á la que es hoy mi adoradora 
compañera. 

Mu flechó, oonsegui que par 
tioipa88 de mis sentimientos, 
nos amamos, y como puedes 
presumir, comenzó una luoha 
qué tanto á la mamá oomo á mí 
nos enardecía. Después de lo 
que decía de mi á su hija aque­
lla indignada señora, no había 
por donde cogerle. Yo era un 
calavera empedernido, ni uno 
solo de lo- vioios se había olvi • 
dado da mí, había derrochado 
mi patrimonio y del mismo mo­
do derrocharía el da la mujer 
que me aceptase oomo marida. 
Paitaría á todos los d ¿bares con 
yagales, matarías á disgustos 
á mi cara mitad... ea fin, figú­
rate el hombre más deprava 'o, 
más canalla, más miserable de 
la tierra y ese era yo para la se­
ñora Galeón, según decía á todas 
horas á su hija. 

Predicaba en desierto, parque 
en primer lagar Gaillermina, BU 
adorada hija, me quería áe veres 
y además yo le daba repetidas 
pruebas de lo calumnioso de les 
conceptos que mareosa á su te­
rrible madre. 

Guando se convenció de qae 
todo era inútil, de que Guiller­
mina estaba resuelta á casarse 
eonmigo aunque fuese contra la 
voluntad sa madre, accedió esta 
á nuestra boda, porque á la fuer 
za ahorcan, y llorando á lágrima 
viva profetizó á BU hija que al­
gún día se arrepentiría de haber 
desoído sus consejos: 

(Concluirá). 

DIRECCIÓN GENERAL 
SE LA 

6IGM í M§ ffflM 
Vecteiendo ea 16 de M tjro del pre­

sante año un trimestre de intereses 
de la deuda perpetua al 4 por 100 
inierior representados por si cupón 
núm. 36, unido á los títulos de la 
Emisión de 81 de Julio de 1900, los 
intereses je Inscripciones nomina­
tivas de igual rentas y el cupón nú­
mero 3 de los títulos del 4 por 100 
amortizable emitidos en virtud de 
la Ley de 26 da Junio de 1908; esta 
esta Dirección gener.ü, en virtud 
de la autorización que le ha sido 
concedida por Re^l orden de 19 de 
Febrero de 1903 y Real decreto de 
27 de Junio de 1008, ha dispuesto 
que desde e! día 1.° de Marzo pró­
ximo se admitan par el Negociado 
de Recibo de sus oficinas todos los 
días no feriados, de nueve á doce de 
la mañana, los cupones de las refe­
ridas deudas del 4 por 100 interior y 

que utilicen facturas separadas 
para los cupons délas series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ssr factu­
rados más que cupones de nu­
meración correlativa. 

Por el importe de los supones de 
deuda perpetua al 4 por 100 inte 
rior amoríizable y de los intereses . 
de las inscripciones nominativas del 
Basco de Espafia, con arreglo a la j 
ley de 29 de Mayo de 1882 y Con- > 
veuio"celebrado cen dioho Estable- j 
imlento en 22 de Noviembre si- i 
guíente; los primeros al portador de 
lee últimos á ¡os dueños de las ins- { 
cripciones ó á sus apoderados, como } 
se ha verificado en trimestres ante- ] 
rieres ouando osta Dirección geno- j 
ral haya reconocido y cancelado los I 
cupones de intereses de inscripcio- ! 
nefj, da cuyo resu'tado se dará in- 1 
mediato aviso al Banco de Bspafia, j 
remitiéndole los talones eorrespon • 
dientes á los resguardes, á fin de 
que h;.»ga los llamamientos para su 
pego. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 16 de Abril de 1910.— 
El director general. - P. O., Moisés 
Aguirre,-Rubricado. — Cesión del 
Alisa!. 

¡Has d e E n e r o d e I9IO 
Estado de los documentos y valores 

de la Deuda amortizados en el ci­
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de la 
acordado por ai ilustrisimo señor 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­

rios ramos 
3 títulos 4 por 100 amortizable 

interior. — Sorteo, 26.000 pesetas 
de capitales. 

14 idem 5 por 10© ideas id. id., 
56.500. 
' 8 133 cupones destacados de títu­
lo.- de! 4 por 100 interior de 1900, 
64.997 pesetas de intereses. 

1 certificación extravío de.cuatro 
cupones del 4 por !00 exterior paga­
dos por las Agencias del Ban<so de 
Espina en el extranjero desda 16 de 
Junia á 15 de Setiembre de 19"'8, 28. 

Total: de «documentos, 8.151; de 
capitales, 82 500; de interés i", 65. íl9 
total, 147.519 pesetas. 

Amortización por conversiones 
89 carpetas 4 por 100 amortiza­

ble interior. -Canje, 126.500 pesetas 
de capiteles. 

5 carpetas 5 por 100 amortizable. 
—Canje, 2.500. 

27 títulos 4 por 1 0 interior de 
1900, 3P7.20Q. 

12 residuos 4 por 100 interior, 
8.000. 

94 id. id. de Coloniales, 2.000. 
6 inseriociones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de Propios, 22.019'32. 
5 idem id. de Instrucción pública. 

—Cínje, 39.454*33. 
1 idém id. Particulares transferí • 

bles 10.720*87. 
Total: de documentos 239; de ca­

piteles, 543.394'52; total, 543 394'52 
pesetas. 

ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales aobre diver­

sas especies 84.694*94 

8.151 documentos de Amortiza-
amortizable ó os créditos origina- I c i ó n P o r PaS° d e débitos y varios 
les, según oíase, á fin de que opor 
tunamente se verifique el pago de 
¡os mismos. 

La presentación de dichos va 
loras se hará precisamente en iss 
facturas impresas que para cada 
una de ellas se facilitarán gratis 
en la portería de este Centro di­
rectivo, y en ellas consignarán los 
interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sia que 
contengan raspaduras ni enmien­
das: advirtiénd* se qae los cupones 
del 4 por 100 interior amortizable y 
las inscripciones fíe igual renta, han 
de presentarse con las facturas que 
sintiesen i «presa la fecha del Ten-
cimiento y número del cupón, sin ¡ 
suya circunstancia no serán admi- ¡ 
tidas. 

Los títulos amortizados se presen j 
taran endosados en la siguiente for- ' 
ma: «A la Dirección general de la j 
deuda y Clases Pasivas feoha y fir- \ 
ma del presentador», y llevarán I 
unidos los cupones siguientes al 
del trimestre en que sa amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las m que por ser insuficien -
te el número de líneas destinadas 
á una serie cualquiera se haya 
utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 

\ dicha ssrie, produciendo altera 

ramos; 82.500 pesetas por capitales 
y 65.019 de intereses; total, 147.159 

239 idem por conversiones; pese­
tas fi!3.394*62 ñor capitales; total, 
543.3 94' 52 pesetas. 

^?otal general: de documentos, 
8.390; de capitales, 625.894*62; de in­
tereses, 65.019; total, 6911.913*52 pe­
setas. 

Madrid 9 de Abril de 1910. — SI 
tesorero, P. S., Carlos Andrés Cas-
tel. = Conforme. = El interventor, 
Fernando de Torres.= V.° B.° = El 
director general. Alisal, ss Rubrica-
dos.a=Es copia: P. O., Moisés Agui-
rre. 

Intervención de Consumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

d»! impuesto de Consumos en la se­

mana del 2 al 8 de Abril, ambo* 

inclusive, según estado fecha 12 del 

mismo, remitido por el arriendo en 

cumplimiento de la condición 29 del 

contrato: 

Sección 1.* Beiecaos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 297.«4344 

Total 332 388*09 

Recaudado por la Administración ; 

municipal: 

Extrarradio ¡ 
Fielato de la Florida.. . 77*89 

Fielato de Valencia... 68'42 

Total..". 186'31 í 

Recaudcíión obtenida en las zonas , 

concertadas en los días del 2 al 8 | 

de Abril, según los datos facilitados j 

por les representantes de l:¡s mis- | 

mas en cumplimiento de la base 8.a ! 

de los contratos celebrados y partes \ 

remitidos por los empleados muni- » 

cipales de servicio'en ios fielatos: I 

Zona de Aragón 883*78 

f Bilbao.. 2.409*07 

» Castellana..... 666*51 

* Segovia , , . . . . , 893*84 

» Toledo 1,139*84 

Total.,.,.. 5.993*04 

Madrid 1S de Abril de 1919.—El 

jefe áa la Intervención, r*. S. Justo 

López Herrero. 

si¡yTci8¥Tnu2i 
PARA Et 

16 DE ABRIL DE 1910 

Oficial General de día: 

Parada: Llerena y Oovadonga. 

Jefe de Parada: señor coronel de 

B. M, D Manuel Agar Bnicunegui. 

Imaginaria de idem: sefior corone 

de Ja Rein?., D. Mariano Préstame • 

ro Pér^z. 

Guardia del Reai Palacio: Cova-

donga, una sección del 5.9 Mon­

tado y 22 caballos del Príncipe. 

Jefe de día: Sefior coronel de As­
turias, Excmo. Sr. D, Manuel de 
Najera Plaza Cabrera, 

Imaginaria de idem: coronel de 

!s 2.a .Media Brigada, D. Federico 

Pász Jaramilíe. 

Visita de Hospital: Primer espi­

tan del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones, 

primer capitán del 10.° Montado. 

B! ganeral gobernad, 

BASCABAN. 

SALéN MADRID -A las 7 . -

Bx'.to do Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danzas orie»t*« 

les. 
MARTIN. -A las 6 y l j 2 . - L a is­

la de los Suspiros —El decir de la 

gente.--Gracia y Justicia.—La isla 

de los suspiros. 
ROMEA.—Artísticas películas. — 

Grandes éxitos de The Hegris, La 

'/alkyria y Las \lascotas. 

NOVICIADO.— A. las 6.—La mar 

cha de Cádiz.—Las Barracas.—Ni á 

la ventana te asomes.—Noohe de 

nieve.— Las barracas. — Ni á la ven­

tana te asomes. 

—SALÓN NAOI©NAL. A las 7, 

—Amor á oscuras y Horas dichosas 

suceso.—Aire de fuera. 

BOYAL KUR8AAL (Salón Btgio 

--Grandftg atracciones.—Grande éri-

o de Mlle. M»ry y el célebre equili­

brista. J. Ste k, la muñeca mecáni­

ca por el Trío Obíol, las Hermanas 

Chercy, Trinidad Picó, La Kipait • 

tia y la eimpátiea Niuon. 

BSNAVENTE. — A les 5 li2— 

Las estrellas. - La reina mora.—Les 

diablos rojos.—En estado da sitio. 

Cinematógrafo en todas seecieaei 

COLISEO IMPERIAL.—A laa 5.— 

El hogar alegre. — Vencedores y 

vencidos.—Volver á ente mundo.— 

Agua fuerte.—M*má Urg«la. 

A las 4 y Ij4 y 8 y l j* . - ftsccieats 

especiales de películas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 15 DE ABRIL DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "(o perpetuo*—Al eontado 

Serie P, de 5®.000 pesetas nominales 

IDIA 14 

> 
» 
» 
» 
h 

fe 

a, a© zs.OTü 
D, de 12 509 
C}de i.000 
B, de 2.500 
At de 500 
H, de 200 
0 , de 100 

£ 

*• 

* 
I. 

» 

87 95 
87 96 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 40 

, _ ^ ^ _ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ _ 88 40 
En diferentes series . . . , . . . 88 4(1 

A plmo I 
FÍE comiente \ 88 15 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amorUsahle al 4 por 100.—Al contado \ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, de 12 SO® 
» O, da 
» B, de 

A, de 

5.000 
500 
500 

* 
» 
» 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 

Sn diferentes series. 

Espectáculos para ley I 
. i 

REAL.—A las nueve.—Orquesta I 

sinfónica. — Quinto concierto de I 

obono, bajo la dirección del sefior | 

Arbós. * 

PRINCESA.—A las 9 . -La pr in-

eesa del Soltar. ! 

COMEDIA.--A las 9y 1¡4.—Qom- ¡ 

pañía española de opereta.—El en- I 

sueño de un vals. ) 

LARA. —A las 6 y 1[2.—(Ver- f 

mouth Doble) Los buhos. | 

A las 9 y lj2. -Chifladuras.—Bl \ 

orna de la casa. >, 

APOLO.-A las7 . — Faldas por l 
í 

medio y mamá suegra.—La alegría 5 

del batallón.—La verbena de la pa- I 

joma,— Juegos malabares. i 

GRAN TEATRO.—A las 6.—En-
señanza libre.—Venus-Snlén.—La» 1 

i 
bribonas.—La eorza blanca. 

CÓMICO.-A las 7.—El bello ] 

Narciso y concierto de guitarra. 

A las 10,—(doble) Los perros de j¡ 

presa. i 

PARISH.—A las 9. —Compafií. I 
i 

internacional qne dirige Wllliam \ 

5 ^ovJ-f¿:iúk.—Ai emtvdo 
Serie P, de 50.000 pesetas no mínales 

* E, d© 25.010 
» D, de í 2.500 

. » C s de 5.000 
» B, de 2.500 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
» A, de 500 » s> 

En diferentes series , . . . . . 

VALORES BE SOCIEDADES 

Accionen 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Unión Española de Explosivos 
Banco de Castilla. . . . , 
Banco Hispano Americano . . 
Banco Español de Crédito. , 
Sociedad Ganara! Azucarera España 

Prefe» entes. . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias 
Altos Hornos de Vizcaya . 
Sociedad Gral. Mad.& de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. .,-,-,, . . 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España. . 
Banco Español del Río da la Plata 

Obligaciones 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

94 95 

102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 

1 463 00 
i 272 00 
j 382 §0 
' 329 SO 
« 110 00 
! 149 00 
139 00 

| 81 00 
! 24 00 
! 298 00 
i 99 50 
\ 81 00 
i 78 00 
99 25 
83 60 
5270 

103 10 

OÍA 15 

37 Sí. 
87 90 
88 95 
88 35 
88 40 
.88 40 
88 40 
88 40 
88 40 

00 00 

95 20 
00 0Ü 
00 60 
95 15 
95 15 
95 2& 

102 25 
102 30 
10225 
1C2 25 
102 30 
102 30 
102 36 

464 00 
000 00 
382 00 
000 01 
0@OO0 
14t§0 
139 00 

80 75 
24 00 

298 00 
0#00 
eeoo 
«0 M 
00 00 
60 00 

351 00 

108 15 

Parish, 

NOVEDADES. - A las 6.—Saagr 

mozo.—Amor ciego.—Justicia ba­

turra.—Sangre moza.—El lin del 

mundo. 

PETIT PALAIS,—Sesiones desde 

I as 6 y Ij2.— Artísticas películas.— 

Grandes éxitos de Faca Romero, La 

i Morita y Mary-Tito. 

LATINA. — A las 5.—Seccione 

I variadas: Lucrecia, Tora lito, Ibáfiez 

íjalleja, Mascotas. 

Rtsvmtn gmeral de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 538 500 
ídem, fin corriente x 350.000 
ídem, fin próximo 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 137 Oí) 
5 por 10@ amortizable 525.000 
Acciones dei Banco de España . . 70 500 
ídem del Banco H i p o t e c a r i o . . . 9.0OJ 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos: 30 500 
Azucareras.—Preferentes. . . . 6.&00 
ídem ordinarias. . . . . ...... 15.000 
Cédulas del Banco Heoat". ¿. 41 000 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, total, § 000. 

Cambio medio, 26.91. 

i lambíos sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París, á la vista, total, 550.000. 

Cambio medio 106.775. 

Imp. de Alfreda Átense, B*rbi»ri, 8.—Mtárid. 

Ayuntamiento de Madrid
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Q R A t s i S A S T R E R Í A 

ESPECIALIDAD M TRAJES DS KTIQUKTA 
O T « J Z , R 

5 ORO, PL4TA Y JOYAS 1 
• * 

g SE COMPRAN | 
I A ALTOS PRECIOS § 
• m 
m SADIK YJHOA SUS ALHAJAS S i l CONSULTAR © 

S 
PKLJGROS. 11 Y 13 g 

JOYERÍA MADRID § 

A los señoras 
La aoreditada parí amaría de la calle de Hernán Cartea, núme­

ro 10, regala á sus favoraoadoraa un f.raaquita, para prueba, de la 
ain rival «AGUA DIVINA», que reúne las majaras oendioianea de 
higiene, y oayos resaltados para la suavidad y belleza del outis 
sos verdaderamente maravillosos. 

ESCUELA, MADRILEÑA 
Insti tuto Internacional de e n s e ñ a n z a 

Hirecter: Enrique Rogsr.-Serrano, 10. Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ESI LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D S 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «NFAKTCRÍA 

Exprefeser de la Academia de su arma, examinador que ha Hdc 
en la misma durante seis convocatorias 

% 

l 

PROFESORADO GOMPiT i H T l 

HONORARIOS 
Propagación completa, 60 pesetas 

Loa alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistenoia. 

IALTOI 
\¿<%mén no gasta el vino del Despacho Gentral de ¿a* 

Bodegas de Aavakarneref 

QUELQ0£N0L0HAPR0BA] 

m 

P RUCIOS 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4(§0 pesetas. 
ídem id. id. Id., anejo, 5S50. 
Blanco, primera clase y única, 5*50. 
Probad el moscatel de esta casa á l'St) pesetas 

* 

$ 
w 

"&# 

$ 
"'SÉ (•P 

i 
s, AMea i»«s s i d a , s üp 

I N©WA.—»Kmbot»iia<io 9'SO oéntáraos más. Jgj 
üf» s i r v a & í l o m l o U l © £!jgp 

lllfllflflfllllfffjlllilftfffffllfflflif» 
RIS1L0S POSÍTÍYOS 1 

en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne» mt 

ceseres, 58© modelos en bolsillos de salara, é infi­
nidad de objetos propios para regales, á precios 
sumamente baratos. 

Núm.86 

CASAS RECOMENDADAS 
( 6 LA PAJARITA,, 

CASA KSPKGIÁL KS CARAMELOS Y BOHBOHSS 
FBERTA DEL SOL, 6 

*Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Masen: San lelipe Neri, núm. i 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

¿¡áEspecialidad en composturas do relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relejes á domicilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número SO, H 

13, Belén, 13, bajo | % 

ffcaOemia de Dibujo 
D I R E C T O R 

D. JUAH JIMMMZ BERSABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre-
de MiÍLE 8r en a S ,?Per ior

J de Billar Artes. Escuela 
les Apmii£fGanii5.% d e lQgeQÍe ros industria-
SLASÍI^te

I
ct«ra» ffiUtar y de la Armada é Insti-

ÍS teC0la d e ^ , í o a s o XII—Clases por maña-
na, tarde y noche—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Sania Maña, 48, 3.' drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

__ M A D R I D . „ 

nHuusmnmaaai iaaiBl 

sm 

IlMIlMMIMIIIIMMMIlIMIIIIIMIIMIMIS 

I I Pll-Fffllil 
1 base de salicilate le bismuto j de cene 

srspw*ad«« per al Br. LÉPEZ MORA 

i 

m 

Medieausnte insustituible en todas las afecciones de. apa­
n t e gastws-inteatkial: muy poderosamente seguro en las d i s ­
neas , y seore oaas en as ne las niños, sean ó ne provocadas 
peí la dentición. 

Exigir en el precinte la marca registrada. 
Se venden en lea buenas farmacias; en ca^a de les jsíiores 

Pérez, Martín, Yalssco y Compañía, y en la de es autor: Ver-
gara, 14, Madrid. 

»gte»«-^agg.««S3; 

l i l i ) DEL (MliL «ROS 
— d e p r i m a r a y s e r u n d a ©nsí»ñ.an5Ka — 

INCfiaPSRABO AL INSTITUTO DI SAN ISÍIEI 
DESDE 1881 

CORTANti^L,A D E S A N T I A G O , N Ú M . @, 1«° 

mmmmmmmsm 

NO VENDER | 
©B® Y ALHAJAS, SIN VER LO QÜB PAGAN EN LA Ü 

GALLE DE TETOAN, NÚM. 16, E3QÜINA A LA DEL 

CARMEN 

R DE JOYERÍA 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO | ¡ A u BELLE F E R M I É R E 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agnstín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan loa preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual ae encuentra á cargo de I S üuatra-
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial cientíico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y laa asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

I Los honorarios son loa siguientes: 
PBIMERA ENZESA.NZA Pttetat 

miimtmmwrmMkimm) 
surtido m impermeables superiores, 4 precios 

s. 

2^2823£K**«««¥s**t« 
aaiv**-mm*fa^¿3g£aESBa.1 iEKaHÜIWÜI«^«—.«m,•• ^~JZ 

% 

IH 
I 

Clase de párvulos 19 
ídem elemental • 15 
ídem saparior 20 

SBOTHDA S N S R S A N Z A 

u n a asignatura ,,:.." 20 
BOB ídem , 85 
Primer curso comple to . . . . 35 
Cualquiera de los siguientes , 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Golegio.es publicar la relación dé las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1998 
á 1909 que fué el siguiente: 

Lm Gompetonio 
¡CASA GESTOR* OE NEGOCIOS MATRICULADA 

Anticipos de rentas, hipotaaas, testamentarías, y i 
ontratacióa da flacas, CODÍ-OS comarciaies, recia- g|| 

y fianzas, declaración herederos, ••• 

. v.w tomón, uiyuiaaas, tascamentarías, 
contratación da fincas, cobros comarciaíes, recla­
maciones F. (J. y fianzas, declaración herederos, „__ 
certificaciones, representaciones, patentes y marcas. III 

A L M I R A N T K , 1 5 » B A J O ™ 
d a 8 á l l y d e 3 * 9 

il 

PREMI©3^ 

sss 

Sflbwsáeítes 

180 

NOTABLES 

8 0 

APROBÁBOS 

12 

Suspensos 

Baguio 

TOTAL 

290 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex ­
ternos, en las condiciones «¡ue marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

ÍH5J? 

ORO plata, galones; perlas, trillantes y esmeraldas. ] 
C8MPR0: Z4RAGQZA, 6, PLATERÍA \ 

i i ABIILLI 
Foseo del Frado, 3€ duplicado (antes Trajineros) 

.—.• .• .ni . m «iwmn™ 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lie desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, u'35, Q'49 y @'4S; uaa botella 3¡4 litro, 
0*20, 0'25, 0'30 y 0'85. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos 
¡botella.—No vendemos los domingos, 
• Teléfono núm. 1634. Pagos al contado. 

n 

E L E C T R I C I S T A 
Alcobas, lavabos, armarios de lana y ©tros objetos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
@f°ust 3? y 39, eiatreauaiafe 

'ÚtMWMiaBJHBeBMBttMtt^l-'CS*''',.:; S C J ¡ H ¿ I « ^ S 

Todo su valor por alhajas y pápetelas del Monte, 
PRÍNCIPE, 2 

g'-g*1* " 3MBBBBBW 

EIGIMRADOR diRGÍi P I R E 
Mi mejor depurativo,— Farmacias y consultas, do nueve 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Para instalaciones económicas por su duración y buen 
aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos» pararrayos, m©-
tores y montaje de toda clase de aparatos. 

Qniarfa Litermrim 
FUNDADA EN 18U 

á cargo 5e 0. José Fernández lirias 
JBOOBSOB BB LA HBHKDKKA BB D1BOO MCKSIA 

Administración y Talleres: 
«3*íl«> « « T»te*s*3allI»*J, xa-úm. 2 M.m*rM 

BÜSOAB A PABLO J. QOItZALBSZ 
Monteleén, 7 

XB9PESOIAIJ0AO a¡N RH¡OSTATOi« 

Curación rápida y segura 

mf IttHS, ETC. 
Baños do Yiormmé 

DML 

BNr.03 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje oémoda desde PampUna y das te JMR SQ \m aattmivíías 
leí Balnearia. 

El 15 de Junio, inaagaradion del 

GRAN HOTEL, 
P. l i i i ) íafofiím .%i*lTiiaiiíf»l5?; O, PaOB) MANCHO 

Ayuntamiento de Madrid




